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UPERINTENDENCIA 9v 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE TRANSFORMACION DE LA COMPAÑIA LIMITADA 
CONSTRUCTORA CARRASCO SUAREZ ASOCIADOS CCAS CIA. LTDA. EN UNA 
SOCIEDAD ANÓNIMA CONSTRUCTORA CARRASCO SUAREZ ASOCIADOS CCAS S.A. Y 
ADOPCIÓN DE NUEVOS ESTATUTOS. 

  

Se comunica al público que CONSTRUCTORA CARRASCO SUAREZ ASOCIADOS CCAS 
CIA. LTDA., con domicilio principal en la ciudad de Quito, se transformó en sociedad anónima 
CONSTRUCTORA CARRASCO SUAREZ Y ASOCIADOS CCAS S.A. y adoptó nuevos 
estatutos por escritura pública otorgada el 6 de junio de 2008 ante el Notario Trigésimo Cuarto 
del Distrito Metropolitano de Quito; y, por escrituras públicas aclaratorias de dichos actos 
societarios otorgadas ante los Notarios Trigésimo Cuarto y Trigésimo Primero del Distrito 
Metropolitano de Quito el 26 de agosto de 2009 y 14 de junio de 2011, respectivamente. Actos 
societarios aprobados por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 
SC.IJ.DJCPTE.Q.11 4850 de 28 úl 2811 GU . 

DATOS DE CONSTRUCTORA CARRASCO SUAREZ ASOCIADOS CCAS CIA. LTDA. QUE 
SE TRANSFORMA EN SOCIEDAD ANONIMA CARRASCO SUAREZ ASOCIADOS CCAS S.A. 

1. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha 

2. DURACION: 50 años contados a partir de la fecha de su inscripción en el Registro 
Mercantil de su constitución. 

3. CAPITAL AUTORIZADO: El capital autorizado de la compañía es de un mil setecientos 
sesenta dólares americanos (USD $1.760.00). 

4. CAPITAL SUSCRITO: El capital suscrito de la compañía es de ochocientos ochenta 

dólares americanos (US $ 880.00) dividido en ochocientas ochenta acciones ordinarias 
y nominativas de un dólar cada una. 

5. OBJETO SOCIAL: El objeto social de la compañía es: a) Realizar servicios de diseño, 
planificación, diseño interior, decoración asesoria técnica y construcción; b) se dedicará 
a la venta y comercialización de productos de materiales para la construcción; c) 
importación y exportación de productos y materiales de la construcción... . 

6. ADMINISTRACION: La administración de la compañía corresponde al Presidente y al 
Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudicial, la ejercerá el Gerente 
General de la compañía. 

Distri trepolitano de Quito, 28 Cc 2011    
Dr. Camilo Valdivieso Cueva , 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, SUBROGANTE 

Tram.17360 
Exp.52469 

OTA: Este extracto debe publicarse en un periódico de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañía. 
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